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LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
Art. 70 (o su equivalente en la ley local): 48 OBLIGACIONES COMUNES de informar

I Normatividad XIII Unidad de transparencia

II Estructura XIV Concursos de vacantes

III Facultades XV Programas sociales

IV Metas XVI Condiciones de trabajo

V Indicadores de interés XVII Currículums

VI Indicadores de objetivos XVIII Sanciones

VII Directorio XIX Servicios

VIII Remuneraciones XX Trámites

IX Gastos y viáticos XXI Presupuesto asignado

X Plazas XXII Deuda pública

XI Honorarios XXIII Gastos de comunicación social

XII Declaraciones patrimoniales XXIV Auditorías
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LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
Art. 70 (o su equivalente en la ley local): 48 OBLIGACIONES COMUNES de informar

XXV Estados financieros XXXVII Mecanismos de participación

XXVI Recursos asignados a terceros XXXVIII Programas que ofrecen

XXVII Concesiones que otorgan a terceros XXXIX Resoluciones del Comité

XXVIII Adquisiciones XL Evaluaciones y encuestas

XXIX Informes de lo realizado XLI Estudios

XXX Estadísticas XLII Jubilados y pensionados

XXXI Avances de gasto XLIII Otros ingresos

XXXII Padrón de proveedores XLIV Donaciones

XXXIII Convenios XLV Archivo documental

XXXIV Inventarios de bienes XLVI Actas de consejos consultivos

XXXV Seguimiento a recomendaciones XLVII Intervención de comunicaciones

XXXVI Resoluciones emitidas XLVIII Otra información
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LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
Art. 71 (o su equivalente en la ley local): un grupo de OBLIGACIONES ESPECÍFICAS para poderes ejecutivos, algunas 

de ellas expresamente aplicables a municipios

I a Planes municipales de desarrollo II a
Las Gacetas Municipales, que incluya 

resolutivos y acuerdos aprobados por los 
ayuntamientos

I b Presupuesto de egresos II b

Actas de las sesiones de Cabildo, controles 
de asistencia de sus integrantes y el 

sentido de voto de cada uno de ellos frente 
a iniciativas o acuerdos

I f

Planes de desarrollo urbano, 
ordenamiento territorial y ecológico; 

tipos de uso de suelo; licencias de uso y 
construcción otorgadas 



Didáctica para la Rendición de Cuentas



Didáctica para la Rendición de Cuentas



Didáctica para la Rendición de Cuentas



Didáctica para la Rendición de Cuentas



Didáctica para la Rendición de Cuentas



Didáctica para la Rendición de Cuentas



Didáctica para la Rendición de Cuentas



Didáctica para la Rendición de Cuentas



Didáctica para la Rendición de Cuentas



Didáctica para la Rendición de Cuentas



Didáctica para la Rendición de Cuentas



Didáctica para la Rendición de Cuentas



Didáctica para la Rendición de Cuentas



Didáctica para la Rendición de Cuentas



Didáctica para la Rendición de Cuentas

Programas que 
ofrecen +

Evaluaciones y 
encuestas + 
Estudios +

Estadísticas

¿Por qué el Programa X que anunció usted ayer no 
cuenta con estudios o estadísticas de respaldo?

¿Por qué se decidió que los beneficiarios del 
programa fuera esa población y no otra, si no hay 

estudios diagnósticos?
¿Por qué insiste usted en ese grupo de 

beneficiarios si los datos del INEGI revelan que no 
es el grupo con más necesidad ni es el más 

representativo del municipio?
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